
MINISTElUO :ntt SALUD 
,lll�ECClQN REGlONAL llE SALUD PARACENTRAL 

,()RDENDE COMPRA 

· SEÑ.ORÉS: DRO<lUl:fUA SJ\.IIVl�D S.A. DE C.V .. 

PRESENTE. 

ORDEN .DÉ COMPRA NUMERÓ. 14512<>'11 

F EGHA:• 18111 f2011 

SOLIQ. DE CótlZACION Nº 050(2011 
souorrue DE COMPRA Nº !),70/2011 

$.óLICITOAUSte.DE!S 'SÉ SIRVAN REALIZAR ÉNTRÉGAS!:GÚN OttALLE, DES PUES DE RECIEHF{ LA PRESENre ORDEN DE 'C0MPR 
EN DIRECCIÓN RÉGlONAL DE SALLJD PARACENTRAt., U61CAlJA EN 2• AV • .SUR YoTA. CALLÉ CiRIEN:tE, LO.ESTIPULADO EN 
ESTAORPEN, 

DEPENDENqA; ATENCJON. A lAFAMlUA FQRMA PE PA�O, CREDITO 

'REN�LON DE�G.RIPClPN Pli;'L$UMlNISTRO CANTIDAD U/M 
S'ALBUTA[VIOL (SULFATO) 100MCG/Q0SI$ 
SUSPENSlON AEROSOL FRASCO INHALADOR 

z LIBRE DE CLOROFLUROOARBONO., ORIGF;N 1,00.0 C/U 
lNJ?IA; MARCA: SAIMED, VENCIMtENTO 24 MES·ES, 
N � CSSP: F010611022009 

UNITARIO TOTAL 

$ 2.00 $ 2.mm.00 

4 

VITAMINAS A {PALMITO) 50,000 U..1. GAPSULAS DE 
Gq�ATINA. ElLANQA CAJA X 100, QRlGÉN.: INDIA. 
MARCA; $.AJMEO, VENCIMIENTO; .24 MESES .. N" 
OSSP: F054801102003 

FECHA O.E ENTREGA: 5 DE OIGtEME3RE [)E 2011 

3,278 OTO $ 4.so· $ 14.751.00 

TóJ:Al E� LETRAS: 
S.QN; PlE.CISElS MIL. SETECI.E.NTQS 9.INCQl:NTA Y UNO ()Qtt!)O POLARES 

oesTINO: ESTABtÉ:ClMfENTOS DESALUD 

., 
$ ·16,751.00 

NOTA: E;N CASO PE; NO REALll_ARSE ESTA NE'OOCfACI.ON, ROGAMOSLE O�VOLVER ES1A ORDEN A NUESTRA OFICINA 
CON. LAS IND.IGACJONÉS PEJtflNÉNtES, FAVOR LEER LAS. CQNDl(;}IÓNE$. GENERALES, Dl;E LA COMPRA ENHóJAANEXA 

ORIGINAL: SUMlNJS.TRANTE 
COPIA 1: J!;LMACEN Y10:s1r10 DE 

RECEPClON 
'COPJAlt UFI 
COPIA 3: !JNIPAD $0Ll01TANTE, 
COPIA4.: DEPTO. OSAE!ASTEC.tMI.ENTO 

DR , A GALDERON DIAZ 
• D!R:t::cro;AREGlONAL O'ESALUD 
• MRACEN'rRAL 

CONTRATISTA 



CONOI.CIONES DEL SUMINJS.tRANTi= 

OBL,IGJ.\CIONeS DEL SUMrNJSTRANT.E 
1. Someterse a las disposigiones legales del País, aplicable$ al negocia de 

que se trata, renunciado a entablar reclamaciones porvías que no sean 
establecidas en las ley�s de El SaJvador. 

2. rae.rantizar el fiel cumpli.rulento Qe.todas y cada urna de Ja$ estipulaé]<lheS 
en esta Orden de Compra, prlnelpalments, las fechas ele entrega y en 
caso de incumplimiento tetalo parcial, el Ministerio de Salud procederá 
a la aplicación de II�s saneiones previstas en laL.ey de .Adquisiciones y 
Contrataciones de la .Adrnlnistraciór1 Publica. 

OBLIGACIONES Df;L G'.OBIERNO. 

3. PagJu el v�lor del suministro de OlEOtSEIS ·ntJJL SETl;GIENTOS 
ClN:CUENTA ($: 16�750.00) previo a los trámites legales, después que el 
Guardalrna.cén de la Región de Salud faracentral haya recibido el 
suministro de c:OntJPRA DE MeDICAME.NTOS oontrªfüdo a entera 
safü;facclón y de acver:do con ras espe.clíiCaciones.-c:onvenidas. 

4', La R.egJón de Sa'lud Paraoentra! vigilara el (mmplimiento· de la .presente 
Orden de Compra, hasta. haberse recibido el surnlnlstro COMPRA DE 
MEDICAMENTOS, en su totalidad y entera satrstaccíén, prevla 
aceptación del sitio de Recepción e ifatorrn�ra a:f 'Oeparta:me:nto de 

-Aba:stecitni�rtto RegionJ1I p�:uª efectos de control y se.guioiie,oto de la 
actqt:ti$Jción, 

'OTRAS CONDIOIONES DEL ·sUMINlSTRANTE 

5. La fecha· de ehtrega cfel s.¡,¡min1$.ffo de COMP�A DE Ml:PICAMeNTQS 
esta estipulado en la presente orden de compra, que reciba el 
suministrarte debidamente legaHzada. 

'6. El suministro de COMPRA DE MEDICAMENTOS al que la presente 
Orden se refiere s.erá recibido a entera satisfacción del G:u,ardalmacén 
de la Re9Ión de Salud Paraeentral, quien firmara., sellara y fephc;1ra el 
acta de· recepción de,Jp$ sQh'l:inistros. · 

7. En caso que en el curso de la. e]ecuciónde la Orden de compra, hubiera 
necesidad de introdunlr modlñeaeíones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sín la. autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales 
las partes interesados. e1;,tén en un todo de acuerde, 

8. Las obligaciones que. Qon_trae el Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra son únicamente para con el sumínístrante, quien debe observar 
las condiciones establecidas, a fin de conservar anteeedentes 
favorables. 


